
 

Enlace publicación SUCOP Observaciones Ciudadanas 

 

 

 

 

https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Agenda?IDAgenda=11811


EL SISTEMA ÚNICO DE CONSULTA PÚBLICA

Certifica que la entidad

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

dispuso para conocimiento y participación de los ciudadanos entre 
las fechas: 

(31 de octubre de 2022 - 30 de noviembre de 2022)

la agenda regulatoria

Ministerio de Educación Nacional Agenda 2023

Junto con la publicación del informe de comentarios y respuestas

La agenda fue publicada en el SUCOP en la ruta URL:
https://www.sucop.gov.co/entidades/mineducacion/Agenda?

IDAgenda=11811

Cordialmente,

SISTEMA ÚNICO DE CONSULTA PÚBLICA
Subdirección de Gobierno y Asuntos Internacionales
Departamento Nacional de Planeación

Certificado generado el 28 de diciembre de 2022
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No. Fecha de recepción Remitente Observación recibida Estado

Número de comentarios no aceptadas

Ministerio de Educación Nacional

Alejandro Botero Valencia

Fecha de inicio

Fecha de finalización

Enlace donde estuvo la consulta pública

31/10/2022

Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación

En cumplimiento del Decreto 1081 de 2015 artículo 2.1.2.1.14. Publicidad e informe de observaciones y respuestas de los proyectos específicos de regulación expedidos con firma del presidente de la 

República 

Datos básicos

Descripción de la consulta

Nombre de la entidad 

Responsable del proceso 

Nombre del proyecto de regulación

Objetivo del proyecto de regulación

Fecha de publicación del informe

Sistema Único de Consulta Pública – SUCOP

Proyecto de Agenda Regulatoria vigencia 2023 - Sector de Educación 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.1.2.1.20 del Decreto 1081 de 2015, se publicó el proyecto 

de Agenda Regulatoria con la lista de los específicos de regulación que previsiblemente deben expedirse en el sector durante el año 2023, 

con el fin de que los interesados participen enviando sus comentarios.

28/12/2022

1 mesTiempo total de duración de la consulta: 

Canales o medios dispuestos para la difusión del proyecto 

Canales o medios dispuestos para la recepción de comentarios

2

Consideración desde entidad

2

N/A

N/A

Resultados de la consulta

Consolidado de observaciones y respuestas 

Número de Total de participantes

Número total de comentarios recibidos 

Número de comentarios aceptados

30/11/2022

https://www.sucop.gov.co/formulacion/agenda?IDAgenda=11811

https://www.mineducacion.gov.co/portal/micrositios-institucionales/Subdireccion-de-Gestion-Financiera/Recaudo/392116:Agenda-

Regulatoria

Página web oficial del Ministerio de Educación Nacional y Sistema Único de Consulta Pública – SUCOP

Número total de artículos del proyecto N/A

Número total de artículos del proyecto con comentarios N/A

Número total de artículos del proyecto modificados N/A
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1 30/11/2022 Beatriz Elena Londono

Cordial saludo, por favor evaluar los casos

exepcionales de niños, niñas y adolescentes

que no pueden asistir de manera presencial

a una Institución y la educación a distancia y

virtual es la unica opción para no abandonar

sus estudios, los colegios virtuales

extranjeros son muy costosos y los colegios

en Colombia a distancia para la atención de

esta población estan muy limitados, al no

existir una regulación al respecto. Art. 4 del

Decreto 1860 de 1994. ( Incluido

actualmente en el DURSE)

2 15/11/2022 Jamie McGregor Arango Castañeda

Buen día. Se recomienda incluir la

reglamentación del Artículo 17 de la Ley

2195 de 2022, sobre los contralores

estudiantiles, así como la reglamentación de

las modalidades de educación virtual,

semipresencial y/o a distancia para la

educación formal de adultos, puesto que se

expidió recientemente la reglamentación de

la educación virtual para la ETDH, pero

todavía se adeuda la reglamentación frente a

la Educación Formal de Adultos. Gracias.

El proceso de reglamentación de la Educación en Modalidad Virtual y a Distancia,

resulta ser un objetivo importante en el sector para asegurar las condiciones de

oferta, calidad y cobertura de la educación preescolar, básica y media, como

elementos fundamentales para el desarrollo de las regiones y el país, de manera

que la brecha tanto digital como social, sea cada vez menor entre las zonas

urbanas y rurales.

De esta forma se espera en lo corrido del 2023 poder generar la regulación que

defina como será la prestación del servicio educativo y en qué casos será

permitida, vale aclarar que no se pretende autorizar la educación virtual y a

distancia en todos los casos, por el contrario se busca un proceso de adecuación

para aquellas situaciones y contextos en los que se esgrime como la mejor

herramienta para garantizar la continuidad en la prestación del servicio, como

ocurre con aquellas personas con necesidades especiales, o en los casos en que se

presenta la extra-edad, cuando existan situaciones de fuerza mayor o caso

fortuito, en eventos de limitaciones en el transporte,

cuando se presente embarazo adolescente o en casos de desplazamiento forzado,

entre otros más.

Se fortalecerán las entidades territoriales certificadas (ETC) para la ampliación de

la atención educativa dirigida a la población joven, adulta y mayor a través de

modelos educativos flexibles, pertinentes, con enfoque diferencial, poblacional,

territorial y de género, con apuestas de educación virtual, o estrategias educativas

propias, orientadas a desarrollar capacidades y competencias básicas,

socioemocionales, ciudadanas, para la reconciliación y la paz, que involucren

procesos de emprendimiento para el bienestar de los individuos, sus familias y sus

comunidades. Para lo anterior, se espera desarrollar los procesos regulatorios que

permitan el desarrollo de la educación virtual para los niveles de preescolar, básica

y media.

Frente a la reglamentación del artículo 17 de la Ley 2195 de 2022, sobre los

contralores estudiantiles, se considera que no es necesario desarrollarla

normativamente, puesto que el mismo articulado de la referida ley establece que

este tipo de contralores serán estudiantes elegidos en procesos democráticos en

las instituciones educativas en las que están inscritos, estableciendo un listado de

deberes. Por ese motivo, no resulta procedente realizar desarrollos normativos. Lo

relevante sobre la creación de los contralores estudiantiles resulta del ejercicio

adecuado de esa función; labor que le corresponde no solo al Ministerio de

Educación Nacional, sino a su vez a la Contraloría, a las ETC, a las instituciones

educativas y a la comunidad en general.


